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1. Oficio de la H. Cámara de Diputados

N°7866 de 18 de julio de 2018.

2. CJE CGP (P) N°4180/355, de 16 de
agosto de 2018.

Remite información del requerimiento
que indica.

SANTIAGO, 21 SEI, 2318

DE MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

A : PROSECRETARIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

CONGRESO NACIONAL

Mediante documento de la "Referencia 1)", Ud., a petición del Diputado Sr. LEÓNIDAS

ROMERO SÁEZ, en uso de sus facultades legales, solicita información relacionada a la situación del

Estadio Atlético Militar ubicado en la ciudad de Concepción, Región del Bio Bio.

De acuerdo a lo anterior, se remite a Ud. el documento de "Referencia 2)", que contiene la

información solicitada, la que fue remitida por el Ejército de Chile, para su conocimiento.

Sin otro particular, le saluda atentamente a Ud.,

Distribución
1. PROSECRETARIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS - CONGRESO NACIONAL

2. ASJUR.GMON.(C.I.)
3. GMDN (Archivo)

RTO ESPUMA OTERO

DE DEFENSA NACIONAL



EJÉRCITO DE CHILE
COMANDANCIA EN JEFE

REPÚBLICA DE CHILE
DE DEFENSA NACIONA;

SECRETARlAGMDN.

EJEMPLAR N° / MOJAN0 / 3 /

CJE CGP (P) N° 4180/ 556 / MDN.

OBJ.: Informa sobre la situación del
Estadio Atlético Militar ubicado en
la comuna de Concepción, en la
VIH Región del Bío-Bío.

REF.: Oficio de la Cámara de Diputados
N°7866,del8JUL2018.

SANTIAGO, 16AG0.2018

DEL COMANDANTE EN JEFE DEL EJERCITO

AL SR. MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

1. Mediante documento citado en "Referencia", se solicita informar a US.
respecto de la situación del Estadio Atlético Militar, ubicado en Avenida
Collao N° 729, comuna de Concepción, VIII Región del Bio-Bío, señalando
sus contratos de arriendo, instituciones, condiciones, montos y destino de los
fondos recaudados.

2. Consecuente con lo anterior, se informa la situación del citado Estadio
Atlético Militar, cuyos antecedentes se detallan:

a. El 12SEP1947, el inmueble fue expropiado por el Fisco de Chile a la
Asociación de Deportes Atléticos de Chile, según consta al margen de la
inscripción de dominio a fs. 1796 N° 1386 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Concepción correspondiente al año
1947.

b. Mediante el Decreto Presidencial N° 1935, el Ministerio de Tierras y
Colonización, con fecha 22DIC1954, destina la propiedad fiscal al
Ministerio de Defensa Nacional, Departamento de Deportes del Estado.

c. Por Decreto Exento N° 89 de 22JUN1988, el Ministerio de Bienes
Nacionales, pone término a la destinación efectuada en favor del
Ministerio de Defensa Nacional, Departamento de Deportes del Estado y
destina el inmueble al MDN, SSG, para los fines propios del Ejército de
Chile.

d. Posteriormente el Estadio es asignado al Patrimonio de Afectación
Fiscal, administrado por el CAAE, actual Comando de Bienestar del
Ejército, por Resolución CJE CAAE (R) N° 328, de 26MAY1993,
Resolución anotada al margen de la inscripción de dominio del inmueble.

3. En uso de las facultades establecidas en la Ley N° 18.712 en que "Aprueba el
Nuevo Estatuto de los Servicios de Bienestar Social de las FAs", de
04JUN1988, que permiten rentabilizar los inmuebles pertenecientes al PAF,



EJEMPLAR N° / HOJAN0

con la finalidad de proporcionar al personal las prestaciones que tiendan a
promover una adecuada calidad de vida que contribuya a su bienestar y el de
sus familias, se celebraron los siguientes contratos de arriendo y en las
condiciones que se detallan:

a. Con la Universidad San Sebastián.

1) Contrato celebrado con fecha 21NOV2011.

a) Plazo de vigencia, desde el 01MAR2012 al 28FEB2022, sin
renovación automática (10 años).

b) Renta mensual de 268 UF.
c) Uso exclusivo de la cancha fútbol, pista de atletismo y gimnasio,

en horarios diferidos de lunes a sábado, pudiendo el arrendador
hacer uso de las instalaciones para actividades o actos
institucionales previa coordinación, con la citada casa de estudios
superiores.

2) Anexo a contrato de fecha 07FEB2013, reducido a escritura pública.

a) Modifica plazo de vigencia por 20 años, del 2011 al 2031.
b) Lo no modificado mantiene vigencia.

3) Anexo a contrato, de fecha 30JUN2016, reducido a escritura pública.

a) Mantiene plazo de vigencia al 2031.
b) La Universidad San Sebastián se compromete a aportar la suma

estimada de dos mil unidades de fomento, para introducir mejoras
al interior del inmueble objeto del Contrato de Arrendamiento, las
que se acordaran entre las partes en la época en que estas se
estimen.

c) Lo no modificado mantiene su vigencia.

b. Con ENTEL PCS Telecomunicaciones S.A.
Contrato celebrado con fecha 11 de mayo de 2018.

1) Plazo de vigencia, desde el 01MAR2018 al 28FEB2023 (5 años).
2) Renta anual de 680 UF.
3) Retazo de 400 m2 de cabida para torre con antena, 01 contenedor y 01

subestación eléctrica.

c. Ambos arrendatarios conforme a lo establecido en los contratos, son
obligados a dejar una boleta de garantía bancaria para garantizar la
conservación de la propiedad, además se prohiben las renovaciones o
prorrogas de cualquier especie.

4. Se informa además a US., que los fondos recaudados con motivo del pago de
rentas de arrendamiento son ingresados al Centro Financiero 753300



EJEMPLAR N° HOJA N° «33 I

"Jefatura de Infraestructura Social", Centro de Costos 1100080008 "Renta
Activos", cuyos fondos son invertidos para ser usados en la gestión de
bienestar del Ejército, siendo coincidente con la génesis de la Ley N° 18.712,
antes señalada.

5. Consecuente con lo anterior y a mayor abundamiento, se adjuntan fotocopias
de los siguientes documentos:

a. Inscripción de dominio de fs. 1796 N° 1386, de 12SEP1947.
b. Decreto N° 1935 de 22DIC1954, del Ministerio de Tierras y

Colonización.
c. Decreto Exento N° 89 de 22JUN1988, del Ministerio de Bienes

Nacionales.
d. Resolución CJE CAAE (R) N° 328, de 26MAY1993.
e. Contrato celebrado con la Universidad San Sebastián del año 2011 y sus

2 anexos del año 2013 y 2016.
f. Contrato celebrado con ENTEL PCS Telecomunicaciones S.A. del año

2018.
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V k.DE CíUl.E
..ÍIS * DE.BmfiS NACIONALES
PTOXÍDMINISTUATIVO
.p. na 26.V66

rio de Bwnei Nacionatos
>,vísi6n d« Biei«« Nacionales

PONESE TERMINO A D E S T I N A C I Ó N QUE

DE DEFENSA NACIONAL.

Inmueb le Fiscal en
Región del Bio-Bío,-

giiUO

SANTIAGO. JUHW88

MNISTfcRIO DE HACIENDA I
DE PARTES I

EXENTO N " _

medio del c
o d'
de 1

Vistor, estos antecedentes , el
Decreto N' 1.9SS, a»..*9*4' *°¿

Col loo ,

or el

inrorm
Oficio

Teniendo presente; lo
Ministerio d. Defensa Nacional, Subsecretaría

oficio N* 3640. de 18 úe Diciembre de 1987,
po í ' V» Socr.t.rla General de la Presidencia en
Í4350/233, do 19 üe Mayo de 1988, y por Aa Divi

Bienes Nacionales,
ucstQ en la Resolución N- 1
neral do la República-, en

d Int.riop N" 387, de 1966
el D.L. N° 1.939, de 1977,

en oficio adjunto; y,
050, d« 1960, de la Contralorea
la ley N» 16.436; en el Decr
y en virtud de lo prescrit

tl'ART.

JBk-

Clí
U», O6C
lUNICIP.

R E F R E N D A C I Ó N

f.pon $ _.

NOT POR S
•PUTAC.

DUC OTO.,,.

D E C R E T O :

I.- l'ónese término a la Destina-
ción efectuada en favor del Ministerio de Defensa Nacional,
Departamento do Deportes del Estado, mediante Decreto Supre-
mo H° 1935, de 22 de Diciembre de 195/1, del Ministerio de
Tierras y Colonización,

I1-- Destínase al MINISTERIO 01
DEFENSA NACIONAL, Subsecretario- tlcj Guerra, para finco pro,
pios del Ejército do Chile, Xa propiedad fiscal denominaQ'
Estadio Atlético Puchacoy , situada en Avenida Collao N D 72Í
comuna y provincia de Concepción, VIII Hcgión del Dío-BÍ

del. Conservador de Bienes lUuA ̂o Concepci?
:on una superficie de 52.622,00 m2.(cincuenta y dos /

tos veintidós metros cuadrados); individualizad,
y deslinda;e i Piano .o. L.867-C.U

00 me t ros ;
Cal le Inés de Su a re z . en

NOlíTl' : Rio Andalién, en 150
ESTE ; Terrenos Fiscales, y

metros ;
UUR : Varios propietarios, en 82,10 metros- y 56,00 m

Avenida Ignacio Collao, en 18,00 metros y
propietarios, en 5C.GQ metros y 71,30 metros;

OESTE : Propiedad Municipal, en 338,00* me tros

Si el S e r v i c i o bene f i c i i



m\ 2 -
utilizare el inmueble en los fines señalados, si lo
cediere a cualquier título, o ni no diera cabal cumpli-
n lento it la cláusula anterior, se pondrá término de in-
mediato a la presente destinación, bastando para ello
al sólo informe de la Secretario Regional Ministerial
de Bienes Nnclónales VIII Región del Blo-Bío, que acre-
dite c u a l q u i u r a de lac circunstancias antes señaladas.

Anótese, regístrese en
el Ministerio de E) lenes Nacionales, archívese y comuni-
que s e .

POR OHUKN DSL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

(FDO). JORGE CALDERÓN FIGUtIROA. Ministro de
Bienes Nacionales. Subrogante»

Lo que transcribo a Ud. para su cono-
cimiento.

Saluda a Ud-

V • A

JORY WALKER
Subsecretario de Bienes Nacionales

Subrogante.-



EJERCITO DE CHILE
COMANDANCIA EN JEFE

CJE.CAAE. (R) N« 328 /

Asigna al Patrimonio de Afec-
tación Fiscal del Comando de
Apoyo Adm.del Ejército la pro-
piedad fiscal denominada Esta-
dio Atlético Puchacay, ubica-
da en Avda. Col leo N» 7Z9 en
la Comuna y Provincia de Con-
cepción, VIII Región del
Bío-Bío.

SANTIAGO, ?fi ¡v̂ -*• u 1 1.-\ -.*.i i

RESOLUCIÓN DEL EJERCITO DE CHILE (CJE.)

VISTO :

La facultad que me confiere el artículo 18 transitorio del DFL N5 1 (6) de
6 de Abril de 1971 y artículo 19 de la Ley N« 18.712, publicada en el Dia-
rio Oficial de 4 de Junio de 1988,

CONSIDERANDO :

Lo dictaminado por la Contralorla General de la República, mediante Oficio
N« 46.697 de 13 de Julio de 1971 y NS 42.932 de 28 de Julio de 1978.

RESUELVO :

1.- Asígnase al Patrimonio de Afectación Fiscal del Comando de Apoyo Ad-
ministrativo del Ejército, en su calidad de Servicio de Bienestar So-
cial del Ejército, el inmueble fiscal denominada Estadio Atlético
Puchacay, ubicado en Avda. Collao Ns 729 en la Comuna y Provincia de
Concepción, VIII Región del 8ío-Bío.

La propiedad fiscal fue destinada al Ministerio de Defensa Na-
cional, Subsecretaría de Guerra, por Decreto Exento N$ 89 de 22 de Ju-
nio de 1988 del Ministerio de Bienes Nacionales, para fines propios
del Ejército de Chile.

2.- La propiedad fiscal se encuentra inscrita a fs. 1796 N9 1.386 del Re-
gistro de Propiedad del año 1947 en el Conservador de Bienes Raíces
de Concepción,

La propiedad se encuentra individualizada en el plano Ne VIII-2-
1867 C.U. del Ministerio de Bienes Nacionales y sus deslindes son :

v



AL NORTE ; Río Anda lien, en 150,00 fnetros;

AL ESTE : Terrenos fiscales y calle Inés de Suárez, ,en 325,00
metros;

AL SUR : Varios propietarios en 82,10 metros y 56,00 metros,
Avda. Ignacio Collao en 18,00 metros y varios propie-
tarios, en 56,00 metros y 71,30 metros; y

AL OESí£ : Propiedad Municipal en 338,00 metros.

Los deslindes según sus títulos son los siguientes :

AL NORTE : Con Río Andalién ;

AL SUR : con Avda. Ignacio Collao en 18 metros y con los
siguientes propietarios: José del Carmen Sánchez; Ma-
ría Galletti; María Galletti de C; Salomé Uribe F;
Luis Giolito; Nicolás Kiin; Rosa L. vda. de Contreras;
Alberto Loetzcher Stuck; José Giolito; Basilio Gutié-
rrez; Juan Muñoz Nuñez; Alcibiades Vera; Sara López y
Juan Padilla.

AL ESTE : con propiedad de Alberto Gutiérrez; y

AL OESTE ; con propiedad de Armando Aguilera.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y PUBLIQUESE.

AUSUSTífVWOCHET ÜGARTE
Capitán General

Comandante en Jefe del Ejército

DISTRIBUCIÓN:

1.- 2.- CAAE.
3.- CDO.ING.E,
4.- CJE.

FIQUE ROA
General

v<c0 ComándaiMe en Jefe
der Ejército



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

COMANDO DE BIENESTAR

Y

UNIVERSIDAD SAN SEBASTIAN

Bn Santiago de Chile, a veintiún días del mes de noviembre de! año dos mil once.
comparecen por una parte el Comando de Bienestar, RUT 61.101.045-1.
representado por don Jorge í-uenzaüda Pezzi, chileno, casado, General de Brigada.
cédula de identidad 6.523.607-9, ambos domiciliados en Avenida Libertador
Bernardo O'Higgins N° 260, 7° Piso, Comuna de Santiago, Región Metropolitana,
en adelante "el arrendador1 y por la otra paite, la Universidad San Sebastián, RUT
71.631.900-8, representada conjuntamente por don Javier Vera Jünemann, cédula
de identidad 6.544.850-5 y don Sergio Mena Jara, cédula de identidad 13.067.044-
K, todos domiciliados para estos efectos en Lientur 1457, Ciudad de Concepción,
Región del Bío Bío, denominado en adelante "el arrendatario1'; quienes exponen
que han convenido en el siguiente contrato de arrendamiento:

PRIMERO: PROPIEDAD.- El Comando de Bienestar en su calidad de Servicio
de Bienestar Social del Ejército, ha adquirido por destinación y posterior
asignación a su patrimonio de afectación fiscal, el inmueble "Estadio Atlético
Militar" ubicados en calle Collao N" 729 comuna y provincia de Concepción,
Región del Bío Bío, según da cuenta Resolución E.CAAE. (R) N° 328, de fecha
26.MAY.993.

-v,

SEGUNDO: USO O DESTINO. Por este acto el arrendador da en arrendamiento
al arrendatario, la propiedad individualizada en la cláusula precedente. El inmueble
deberá ser destinado para la realización de clases de Educación Física y otras
actividades deportivas, recreativas y extracurriculares por los alumnos de la
Universidad San Sebastián Sede Concepción. El arrendamiento se otorga para el
uso de los Alumnos de la Universidad San Sebastián conforme a los siguientes días
y horarios:

- Uso Exclusivo del gimnasio techado, los días:
- Lunes: jornada diurna: 9:00 a 14:00 y en horario vespertino de 18:00 a 22:00.
- Martes: jornada diurna: 08:00 a 14:00 y en horario vespertino de 17:00 ;¡

22:00.
- Miércoles: jornada diurna: 08:00 a 10:00 y en horario vespertino de 19:00 a

22:00.



- Jueves; jornada diurna: 08:00 a 10:00 y en horario vespertino de 17:00 a
i 9:00, de 20:00 a 22:00.

- Viernes: jornada diurna: 9:00 a 15:00.
- Sábado: jornada diurna: 9:00 a 12:00 y en horario vespertino de H:00 a

22:00.

- Uso de la cancha de fútbol y de la pista atlética que la circunda, de lunes a
sábado, en jornada diurna y vespertina, en ios mismos horarios referidos
anteriormente al gimnasio techado.

En caso que el arrendador necesite utilizar las instalaciones en los horarios
utilizados por el arrendatario, para actividades o actos institucionales, tales como
graduaciones, ceremonias, etc., deberá comunicárselo al arrendatario con una
anticipación de 72 horas.

El horario señalado podrá ser ampliado, de común acuerdo.

TERCERO: PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.- El arrendamiento
empezará a regir desde el Io de marzo de dos mil doce y se entenderá hecho por el
plazo de 10 años, sin renovación automática.

Si la paite que desea anticipar su término es el ('ornando de Bienestar del Ljército
de Chile - a fin de que puedan concluirse en la forma debida las respectivas
actividades académicas-, deberá formalizar el aviso de término a la Universidad,
considerando los tiempos necesarios para efectuar así en su totalidad las actividades
programadas para el semestre inmediatamente siguiente a dicho aviso. Además, si
la parte arrendadora es la que anticipa el término del presente arrendamiento.
respecto del pla/o señalado en esta cláusula, deberá devolver a la arrendataria el
valor de la obras civiles acordadas, construidas o en construcción, financiadas por
la Universidad, que excediere el período de goce efectivo por parte de la
arrendataria de las instalaciones arrendadas, convenidas conforme al úl t imo párrafo
de la cláusula siguiente de este instrumento, para lo cual el arrendatario deberá
presentar al arrendador todos la documentación que respalde la inversión realizada.

La Universidad por su parte podrá poner término al presente contrato avisando al
arrendador, por correo certificado a nombre del Comando de Bienestar del líjércilo
de Chile, con a lo menos 120 (ciento veinte) días de antelación. Si a la fecha de la
comunicación, las cuentas generadas por construcciones realizadas, por la
arrendataria aún no estuvieran saldadas la Universidad entregará sin costo para la
arrendadora, la totalidad de las obras y habilitaciones efectuadas.

CUARTO: RENTA.- La renta mensual de arrendamiento será la suma de 268 Ul-
(doscieníos sesenta y ocho unidades de fomento) pagadera dentro de los primeros
ciíico días de cada mes, correspondiente a las horas mensuales de uso electivo de
cancha, pista atlética y gimnasio techado, indicadas en el horario detallado en la



cláusula segunda. En consecuencia, la renta toíal anual por el arrendamiento
asciende a la suma de 3.216 UF (tres mil doscientas dieciséis unidades de fomento).

La renta se pagará mes a mes en su equivalente en moneda de curso legal, al valor
que la Unidad de Fomento tenga ai día del pago, en vale vista o cheque a nombre
del Comando de Bienestar, RUT 61.101.045-1, en las oficinas del arrendador
ubicadas en Avenida Bernardo O'Higgins N° 260, 5° piso, comuna de Santiago,
Región Metropolitana.

Si por cualquier causa la Unidad de Fomento se suprimiera, el cálculo de la renta se
hará sobre la base de la Unidad de reajuste que por disposición legal la sustituya,
siempre que el cálculo de la nueva unidad se haga en forma similar a la manera en
que actualmente se calcula la Unidad de Fomento, y en caso de no haber tal
disposición legal, se pagará reajustada en el mismo porcentaje de variación del
índice de Precios al Consumidor (IPC) del mes inmediatamente anterior. No se
aplicarán en caso alguno las disposiciones de autoridad y/o legales que impongan
descuentos o congelaciones a ¡as rentas de arrendamiento.

Sin perjuicio de la anterior, las partes podrán convenir, previo la entrada en
vigencia del présenle contrato, esto es, antes del primero de marzo de 2012, una
forma distinta del pago de la renta de arrendamiento, como por ejemplo, una que
contemple el pago anticipado del total o parte del toíal de la renta correspondiente a
los 10 años de duración del contrato, con el objeto de financiar la construcción de
nuevas instalaciones, o la remodelación de las existentes, acuerdo que deberá
suscribirse en un documento anexo a este instrumento, y el cual formará parte del
mismo.

QUINTO: GARANTÍA.- Para garantizar la conservación de la propiedad, y todas
aquellas obligaciones que se originen en virtud de este instrumento, el arrendatario,
previo a la entrada en vigencia del presente contrato, hará entrega de una boleta de
garantía bancaria, otorgada a nombre del Comando de Bienestar, RUI 61.101.045-
1, tomada por el arrendatario. El monto de la boleta de garantía será la suma de
3.216 UF (tres mil doscientas dieciséis unidades de fomento), equivalente a un año
de arriendo, garantía la cual se devolverá, dentro de un plazo no superior a 60 días
contados desde el término de este contrato de arrendamiento, quedando desde luego
autorizada la parte arrendadora para descontar de la cantidad mencionada el valor
efectivo de reparación de los deterioros y perjuicios de cargo de la parle
arrendataria que se hayan ocasionado, como asimismo el valor de cuentas
pendientes de energía eléctrica, agua, etc., en el porcentaje que estos servicios sean
de cargo de la parte arrendataria,

SEXTO: Los gastos de energía eléctrica y de agua potable se prorratearán en base
ni porcentaje de las horas asignadas para el uso de ambas instituciones.



SÉPTIMO: MULTAS-- Si el arrendatario se retrasare por más de cinco días en e!
pago de la renta, se devengará a favor del arrendador una multa equivalente a la
suma que resulte de apliear el interés máximo convencional, para operaciones de
crédito reajuslables oí monto de la renta que se adeuda, esto, por todo el período
que medie entre la fecha en que debió efectuarse el pago y la fecha del pago
efectivo. Se deja expresa constancia que la présenle multa es, sin perjuicio, del
ejercicio de los restantes derechos de que sea titular e! arrendador.

OCTAVO: RESPONSABILIDAD DEL ARRENDATARIO.- La arrendataria
responderá de lodos los daños causados a las instalaciones arrendadas, durante y
con ocasión del presente contrato de arrendamiento.
La ponderación de los daños se efectuará en forma conjunta entre la arrendadora y
la Universidad.

El arrendatario responderá de lodo daño que se produzca a consecuencia de un
accidente de cualquier tipo, además deberá prestar la atención médica en caso de
urgencia que corresponda y en el caso de ser necesario, trasladara al o los
lesionados al centro médico más cercano. Además, deberá asumir las
correspondientes responsabilidades.

Asimismo, el arrendatario dispondrá del personal que sea necesario para el
cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento. Fistos
trabajadores, dependerán exclusivamente del mismo, el que deberá pagar sus
remuneraciones, imposiciones provisionales y de salud.

Rstos trabajadores no tendrán vínculo de subordinación y dependencia alguna con
e! arrendador. En caso de hacerse efectiva sobre el arrendador, cua lquier
responsabilidad c iv i l , laboral, provisional o de otra índole, producto de
incumplimientos de las obligaciones por parte del arrendatario, se faculta n í
arrendador a poner término anticipado al contrato.

NOVENO: PROHIBICIONES A LA PARTE ARRENDATARIA.- Queda
prohibido a Ja pane arrendataria subarrendar, ceder o transferir, a cualquier t í tulo el
inmueble materia del presente contrato.

Las partes acuerdan que don Juan Ponce Hernando/ de la I 'diversidad San
Sebastián será quien coordiné las actividades con la persona designada por el
Comando de Bienestar, con el fin de que el presente contrato pueda ser ejecutado
de la mejor forma posible,

La infracción de esta prohibición importará una multa equivalente a dos meses de
renta de arrendamiento, en favor de la parte arrendadora y dará derecho a ésta n
cxiojr el término del contrato.



DÉCIMO: MEJORAS.- I .a parte arrendataria podrá efectuar mejoras en el
inmueble, previa autorización por parte del arrendador, conviniéndose que aquellas
realizadas, quedarán en beneficio de la propiedad desde el momento mismo en que
sean efectuadas, sin que la parte arrendadora deba pagar suma alguna por ellas,
cualquiera sea su carácter, naturalcxa o monto.

DÉCIMO PRIMERO: MANTENCIÓN DEL INMUEBLE V
OBLIGACIONES VARIAS.- Se obliga e! arrendatario a cuidar y mantener Im-
propiedad arrendada en perfecto estado.

DÉCIMO SEGUNDO: RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE.- La parte
arrendataria se obliga a restituir el inmueble arrendado inmediatamente que termine
este contrato, entrega que deberá hacer mediante la desocupación total de la
propiedad, poniéndola a disposición de la parte arrendadora y haciéndole entrega
de ésta.

DÉCIMO TERCERO; ROBOS V PERJUICIOS EN LA PROPIEDAD.- H
arrendador no responderá en manera alguna por robos que puedan ocurrir en la
propiedad arrendada, o por perjuicios que puedan producirse por incendio,
inundaciones, filtraciones, roturas de cañerías, efecios de humedad o calor, etc.-

DECTMO CUARTO: VISITAS AL INMUEBLE.- El arrendalario se obliga a dar
las facilidades necesarias para que la parte arrendadora o quien derechos
represente, para que puedan visitar e inspeccionar el inmueble.

DÉCIMO QUINTO: CAUSALES DE TERMINO ANTICIPADO Sin
perjuicio de las causales establecidas en la legislación para dar término a los
contratos de arrendamiento, el que por el presente acto se celebra terminará 1PSO
PACTO, entre otras por tas siguientes causales:

• Por el no pago de la renta mensual en el plazo estipulado.
" Por subarrendar y/o entregar a cualquier titulo a terceros la fotalidad o parte de

la propiedad arrendada o destinarla a un objeto distinto del contemplado en la
cláusula segunda.

" Por instrucciones del Alto Mando Institucional, que se funden en las
necesidades que pueda tener la Institución, con la debida consideración que se
establece en la cláusula tercera de este contrato.

« Por incumplimiento por parte de la arrendataria de cualquiera de las cláusulas
emanadas del presente contrato.

DÉCIMO SEXTO: COMPETENCIA TRIBUNALES.- Para todos ios efectos
derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en la ciudad de santiago y
prorrogan competencia para ante sus Tribunales de Justicia.



DÉCIMO SÉPTIMO: DE LA OBLIGACIÓN DE INEORMAR El
DOMICILIO.-til arrendatario tendrá la obligación de informar, mediante carta
certificada con un plazo de anticipación de 15 días, cualquier cambio de domicilio
que acontezca durante la vigencia de este contrato.
DÉCIMO OCTAVO: Todas las comunicaciones que se envíen en virtud del
presente contrato se despacharán al domicilio señalado en la comparecencia y se
tendrán válidamente enviadas con la sola certificación notarial que así lo indique.

DÉCIMO NOVENO: PERSONERÍAS.- La personería del General de Bngadn,
don Jorge Enrique Fuenzalida Pezzi, para actuar en nombre y representación del
Comando de Bienestar, consta en Decreto Supremo N° 1340/195 del Ministerio <!c
Defensa Nacional, Subsecretaría cíe Guerra, Dirección del Personal Departamento
I l / l , de 03 de diciembre de 2009, reducido a escritura pública con fecha 22 de
mar/o de 2010 en la Notaría de don Rene Antonio Santelíces Gamboa, la que no se
inserta por ser conocidas por las partes.

La personería de don Sergio Mena Jara para actuar en representación de la
Universidad San Sebastián, consta de escritura pública de fecha veinticuatro de
julio de dos mil siete, otorgada ante don Juan Francisco Alamos Ovejero, Notario
Suplente del Titular de la Cuadragésima Quinta Notaría de Santiago, don Rene
Bcnavcntc Cash, la que no se inserta por ser conocidas por las partes.
La personería de Javier Vera Jünemann, para actuar en representación de la
Universidad San Sebastián, consta de escritura pública de fecha diecinueve de abril
de dos mil once, otorgada ante don Félix Jara Cadot, Notario Público Titular de la
Cuadragésima Primera Notaría de Santiago, la que no se inserta por ser conocidas
por las partes.

El presente contrato se suscribe en cuatro ejemplares de igual fecha, tenor y
valide/, quedando tres en poder de "El arrendador" y uno en poder de t kH
arrendatario".

PARA CONSTANCIA FIRMAN:

JORGE FUENZALIDA PEZZI
General de Brigada

Comandante de Bienestar
"Arrendador*

Sebastián
JAVIER VERA JÜNEMANN
P.P.Universidad San Sebastián

"Arrendatario"



MQJVt
HUMBERTO

QUf 7 ADA

M O R E N O

36" NOTARÍA

Üí S

abb.~ 0,T. 256218

3

4

5

6

r

8

9

10

11

1 2

13

ANEXO DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

Y

CONTRATO DE PRESTACIONES

ENTRE

COMANDO DE BIENESTAR DEL EJÉRCITO DE CHILE

Y

UNIVERSIDAD SAN SEBASTIAN

**************

15

ie En Santiago de Chile, a siete de Febrero del año dos mil

ir trece, ante mí, JUAN RAMÓN VENEGAS MORVAN, abogado,

I B Notario Suplente de don Humberto Quezada Moreno, Ti tu lar

19 de la Vigésima Sexta Notaría de Santiago, con Oficio r.n calle

20 Huérfanos número ochocientos treinta y cinco, segundo

21 piso, según Decreto Judicial número diecisiete -dos mil

22 trece, de fecha ocho de Enero del año dos mil trece, y

as protocolizado con fecha primero de Febrero de dos mil trece,

24 bajo el Repertorio número mil quinientos -dos mil trece,

25 comparecen: por una parte, don CURT MAROWSKI

26 PILOWSKY, quien declara ser chileno, casado, Coronel,

27 cédula de identidad rol único nacional número

28 millones veinticinco mil novecientos veinticinco guión j-ü

29 en representación según se acreditará, del COM

¿o BIENESTAR DEL EJÉRCITO DE CHILE, í
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Tributario número sesenta y un millones ciento un mi!

cuarenta y cinco guión uno, ambos domiciliados en Avenida

Liber tador Bernardo O'Higgins número doscientos sesenta,

séptimo piso, comuna de Santiago, Región Metropolitana, en

adelante "El Arrendador" y/o "propietario", o "el Comando

de Bienestar", y por la otra parte la UNIVERSIDAD SAN

SEBASTIÁN, Ko! Único Tributario número setenta y un

mil lones seiscientos treinta y un rnil novecientos guión

ocho, corporación de derecho privado del giro de su nombre,

representada por don JAVIER VALENZUELA ACEVEDO,

quien declara ser chileno, casado, ingeniero civil, cédula de

identidad rol único nacional número trece millones

cuatrocientos ochenta y tres mil setecientos noventa y dos

guión seis, y por don FRANKLIN WAJNER APARICIO, quien

declara ser chileno, casado, ingeniero comercial, cédula de

i t l e u t i d í u l rol único nacional número ocho millones

quinientos setenta y tres mil ciento noventa y dos guión

cero, lodos domiciliados para estos efectos en Avenida

Beliavista número siete, comuna de Recoleta, denominada

en adelante "El Arrendatario" o la "Universidad", todos los

comparecientes mayores de edad, quienes acreditan su

iden t idad con las cédulas antes citadas y exponen: A)

ANEXO DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO: PRIMERO:

Por contrato celebrado por instrumento privado de techa

veintiuno de noviembre del año dos mil once, el Comando de

Bienestar dio en arrendamiento al Arrendatario el inmueble

"tCstadío Atlético Militar", ubicado en calle Collao número

setecientos veintinueve, comuna y provincia de Concepción,

Región del Bio-Bío, en los términos que en él se pnctaron.

SEGUNDO: Por el presente instrumento, el cual pasa a
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formar parte integrante del contrato de arrendamiento

individualisado precedentemente, las partes vienen orí

modificar el citado contrato en lo que sigue: I) Se reemplaza

la cláusula cuarta del contrato por la que sigue: Cuarto:

RENTA: La renta mensual de arrendamiento será la

cantidad de doscientas veintisiete coma ocho Unidades dr

Fomento (doscientos veintisiete coma ocho unidades de

fomento) pagadera dentro de los cinco primeros días de cada

rncs, correspondientes a las horas mensuales de uso

10 efectivo indicadas en el horario detallado en la c láusula

segunda, de la cancha, pista atíética, gimnasio techado.

12 sala rnultiuso, dependencias, y mult icanchas abiertas qur

existen actualmente o existirán en el fu tu ro producto de las

14 construcciones que efectuará la Universidad según c o n t r a t o

15 suscrito entre estas partes que consta en esta misma

16 escritura. En consecuencia, la renta total anual por el

17 arrendamiento asciende a la suma de dos mil setecientas

I B treinta y tres coma seis Unidades de Fomento. Las r e n t a s

deberán ser pagadas dentro de los primeros cinco días de

20 cada mes, mediante cheque o vale a la vista a nombre del

21 Comando de Bienestar, Rol Único Tributario nú moro

22 sesenta y un millones ciento un mil cuarenta y cinco gu ión

23 uno, en las oficinas del arrendador ubicadas a c t u a l m e n t e

en Avenida Blanco Encalada número m i l quinientos

25 c incuenta , comuna de Santiago, Región M e t r o p o l i t a n a . -Si

26 por cualquier causa la Unidad de Fomento se supr imiera , el

27 cálculo de la renta se hará sobre la base de la unidad\de

ZB reajuste que por disposición legal Ja sustituya,

23 el cálculo de la nueva unidad se haga en forma simi^átf *

so manera en que actualmente se calcula Unidad de F

s<y



y en caso de no haber tal disposición legal, se pagará

reajustada en el mismo porcentaje de variación del índice de

si Precios al Consumidor del mes inmediatamente anterior. No
i

«i se aplicarán en caso alguno las disposiciones de autoridad

y/o legales que impongan descuentos o congelaciones a las

rentas de arrendamiento. Se hace presente que a la renta

r\l de arrendamiento indicada precedentemente ya se le

ha descontado el equivalente a cuatrocientas ochenta y dos

Unidades de Fomento anuales que corresponden al valor de

10

11

12

la inversión que hará la Universidad según lo acordado en el

contrato suscrito más adelante en este instrumento. II) Se

reemplaza la cláusula tercera del contrato por la que sigxie:

Tercero: PLAZO DE DURACIÓN DEt CONTRATO: El plazo

i « [ de duración del contrato será de veinte años a contar de la

151 fecha de la celebración del contrato cíe arrendamiento, es

decir, el contrato terminará el veintiuno de noviembre del

17

20

año dos mil treinta y uno. Sin embargo, la Universidad

podrá poner término anticipado ai presente contrato

avisando al arrendador por carta certificada a nombre del

Comando de Bienestar del Ejército de Chile, con a lo menos

z i j ciento veinte días de anticipación, III) Se reemplaza la

cláusula sexta del contrato por la que sigue: Sexto:

GASTOS DE CONSUMO: Los gastos de energía, eléctrica, de

agua potable y gas, se prorratearán en base al porcentaje de

las horas asignadas para el uso de ambas instituciones,

2e! esto es, al arrendatario le corresponde el veintinueve por

2?¡ ciento del to ta l de las horas, de acuerdo a la cláusula

28; segunda del contrato celebrado entre las partes con fecha
l

29 veintiuno de noviembre del año dos rnil once. Para calcular

30 monto que el arrendatario deberá pagar por estos
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conceptos durante cada año, las partes acuerdan que e

arrendatario deberá pagar el veintinueve por ciento del

gasto mensual por electricidad, agua potable y gas durante

el año inmediatamente anterior. Por lo que, el arrendatario

deberá realizar un solo pago anual, en el mes de febrero de

cada año, por los conceptos de pago adelantados señalados

anteriormente, y por otro lado, en e! mes de enero se

realizará el cálculo efectivo por los pagos por conceptos de

los gastos de energía eléctrica, de agua potable y gas de!

año anterior. Si existe diferencia en el valor, este saldo a

favor del arrendador será pagado por el arrendatario dentro

de los primeros cineo días del mes de febrero de cada año,

mediante cheque o vale a la vista a nombre del Comando de

Bienestar, Rol Único Tributario número sesenta y un

millones ciento un mil cuarenta y cinco guión uno, en las

oficinas del arrendador ubicadas en Avenida Blanco

Encalada número .mil quinientos cincuenta, comuna do

Santiago, Región Metropolitana, Y si existiese un saldo a

favor de la arrendataria, se descontará dicha diferencio de

la renta de arrendamiento correspondiente al mes de febrero

cíe cada año. No obstante lo anterior, para las nuevas

infraestructuras que se construyan en virtud del presente

instrumento y el contrato celebrado entre las partes, el

arrendatario deberá instalar remarcadores independientes

de los consumos básicos. IV) Se reemplaza la cláusula

novena por la que sigue: Noveno: PROHIBICIONES A LA

PARTE ARRENDATARIA: Queda prohibido a la Universidad

subarrendar, ceder o transferir a cualquier t í tu j f i*

presente contrato. La infracción a esta prottj^ción \*
f f ' i / ^ ' V ' * '- ;' •.-T V |

. . . . . lí íl íiuru ,.iAimportará una multa ascendente a dos rentas mens^aléí^fc
V \
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13

15

16

18

la renta de arrendamiento en favor dei arrendador, y dará

derecho a este a exigir el término del contrato. V) Se elimina

el párrafo en que se designa a don Juan Fonce Hernández

como coordinador de! presente contrato en representación

de la Universidad. VI) Se reemplaza la cláusula décima por

la que sigue: Décimo: COORDINADOR DEL CONTRATO:

Con el objeto de coordinar adecuadamente las resultas y

aplicación de lo acordado en el presente instrumento, las

partes designarán por escrito a las personas que serán de

exclusiva confianza de la entidad que los designa y durarán

indefinidamente en sus funciones, pudicndo ser

reemplazados en cualquier momento por quien los nominó,

situación que será comunicada por escrito a la otra parte al

domicilio señalado en la comparecencia. VII| Se reemplaza

la cláusula undécima, por la que sigue: Undécimo:

MANTENCIÓN DEL INMUEBLE Y OBLIGACIONES VARIAS:

En lo que se refiere a la mantención del inmueble y otros

obligaciones en lo que respecta a este, las partes se remiten

13¡ a lo estipulado en el contrato celebrado entre ellas más
I

zoi adelante en este mismo instrumento. B) CONTRATO DE

?i | PRESTACIONES RECÍPROCAS ANTECEDENTES La
i

22 Universidad San Sebastián es una corporación de derecho

23 privado de educación vSUperior, plenamente autónoma, que

24

30

realiza actividades de docencia, investigación y extensión en

distintas Regiones del país en diferentes áreas. Para llevar

adelante su quehacer académico, la Universidad requiere de

campos e instalaciones deportivas en los que sus alumnos

puedan realizar sus actividades docentes y

extracurriculares. Por su parte, el Comando de Bienestar,

realiza actividades, presta servicios y desarrolla proyectos
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sobre actividades deportivas y recreativas en benefic

los miembros del Ejército de Chile y de los personas o

grupos que al efecto autorice, empleando para ello ia

estructura e instalaciones ubicadas en su inmueble de calle

Collao número setecientos veintinueve en la ciudad de

Concepción, denominado "Estadio Atlético Militar", en

adelante también "el Estadio". Siendo coincidentes entre las

partes algunos de los objetivos genéricamente ya descritos.

es de interés mutuo el establecimiento de vínculos de

colaboración para que los alumnos de las carreras adscr i tas

a la Sede Concepción de la Universidad y los usuarios

adscritos o autorizados por el Comando de Bienestar para el

uso del Estadio cuenten con la estructura necesaria para e!

desarrollo de sus propias actividades, corno también de

proyectos comunes, colaborando al incremento físico y

técnico de dicho recinto. PRIMERO: Por el presante

instrumento, la Universidad San Sebastián se compromete a

financiar y ejecutar, en contraprestación de las obligaciones

que asume el Comando de Bienestar en este mismo

contrato, la construcción de un edificio de aproximadamente

seiscientos treinta y ocho metros cuadrados, que t i ene un

costo aproximado equivalente a trece mil Unidades dt-

Fomento, con el objeto de habilitar una sala mult iuso, dos

salas para sesenta alumnos, y dependencia que incluye una

sala estar, cafetería, primeros auxilios y baños. SEGUNDO:

Acücionalmente la Universidad financiará y ejecutará lo

siguiente a. su costo: a) La. construcción de dos& \s abiertavS, ambas en conjunto por un valo\l aproximado de cinco mil trescientas UnicU

Fomento, b) El mantenimiento de las multicancl¿aj^ JJr^íM

' . \* X'0



edificio indicado en la cláusula anterior mientras se

encuentre vigente el contrato de arrendamiento, el que se

a' calcula en un valor aproximado de cuatro mil ochocientas

4, Unidades de Fomento, Se deja constancia que hasta ahora

s la Universidad ya ha efectuado reparaciones a las

s¡ instalaciones del Estadio por un valor equivalente a

?! cuatrocientas treinta y siete Unidades de Fomento, c) La

3 reparación al actual gimnasio por un valor aproximado

9J equivalente a dos mil doscientas Unidades de Fomento, Sin

I D : perjuicio de 3o anterior, las partes podrán llegar a acuerdo¡
11 sobre la ejecución de futuras mejoras o construcción de

12! obras adicionales al inmueble, si asi lo estiman

o¡ conveniente. A vía referencia!, se deja constancia que el

14 desarrollo total del proyecto, incluidas las reparaciones y

15! mantenciones ya aludidas, tiene un costo aproximado de

veinticinco mil setecientas treinta y siete Unidades de

17 Fomento. Con todo, cualquier costo extra que fuere

necesario efectuar para cumplir con las características y

detalles de las construcciones y ampliaciones convenidas,

conforme a los planos y especificaciones técnicas que se

mencionan en la cláusula siguiente, será de cargo exclusivo

22i de la Universidad. Además, el arrendatario estará obligado a

23 contratar y mantener vigente un seguro contra incendios,

2*\, robos con violencia o cualquier hecho de la

naturaleza, sólo respecto de las construcciones que efectúe,

por el valor de estas y de los muebles que eventualmentc

guarnezcan. La póliza deberá extenderse a nombre del
!

a H J arrendatario y endosarse a favor del Comando de Bienestar.

19 TERCERO: El proyecto de construcción del edificio y

so multicanchas y demos obras mencionadas en la cláusula
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precedente, será desarrollado de acuerdo con los planos y

especificaciones técnicas que se indican en un Anexo

número uno del presente contrato, que es f irmado por las

partes y protocolizado en esta misma Notaría, y que se

entiende formar parte del mismo para todos ios efectos

legales. CUARTO: El Comando de Bienestar otorga un poder

especial a la Universidad, para quien aceptan sus

representantes legales, con el. objeto que ésta desarrolle el

proyecto de arquitectura para la construcción de las obras

indicadas precedentemente y efectúe la ejecución de ¡as

construcciones referidas, faculta ndola asimismo para

suscribir los respectivos contratos de construcción y para

requerir de las autoridades administrativas y técnicas los

permisos y autorizaciones que sean necesarios, QUINTO; La

Universidad se compromete a llevar a cabo las obras

comprometidas en las cláusulas anteriores de acuerdo ron

las especificaciones del proyecto aprobado conforme a la

normativa vigente en materia de construcción, c o n t r a t a n d o

para ello una empresa constructora y de ingenier ía dr

reconocida experiencia en el nabro, obligándose en gene ra l ,

a cumpl i r con todas las normas jurídicas, técnicas y

resoluciones de autoridad que digan relación con el ob je to

de este acuerdo. Asimismo, la Universidad se compromete a

cautelar y hacer efectivas, en su caso, las responsabi l idades

profesionales y garantías que correspondan a las empresas

constructoras y contratistas con ocasión de ias fa l las

estructurales y otras que pueda presentar la conslrucción,

conforme lo dispuesto en la Ley General de Urbanismo,.^,

Construcciones y su Ordenanza General. Las parles

expresa constancia que el Comando de Bienestar



responsabilidad alguna por perjuicios o accidentes de

2 cualquier naturaleza que pudieran ocurrir a los

trabajadores o bienes de las empresas antes mencionadas,

como asimismo de sus obligaciones provisionales y

s laborales, siendo esto de responsabilidad de esas empresas,

s v del arrendatar io en conformidad a la ley. La Unive r s idadj

i\á a su costo un Inspector Técnico de Obras (ÍTO)

j¡| que estará encargado de supervisar, fiscalizar y coordinen- lai
s| construcción, con el objeto que se cumpla e! proyecto

i o j aprobado en todos sus aspectos. SEXTO: Para los fines

51 p re ce de ti temen te señalados, el Comando de Bienestar

i 2 j confiere a la Universidad autorización y permiso de tránsito

a través y dentro de su predio, para la entrada de personal y

maquinarias propias o de los contratistas para la realización

is de los trabajos y obras conducentes a la ejecución de las

obras comprometidas hasta el término de las .mismas. La

Univers idad deberá informar oportunamente sobre la

empresa o coní.rntisla que se hará cargo de la construcción,

debiendo identificarse debidamente a las personas que

ingresarán a! establecimiento con tal objeto, para lo>s fines

de coordinar su ingreso a dicho inmueb le . Lo anterior debe

ser aprobado previamente por el Comando de Bienestar,

iden t i f i cando el trazado y los lugares de trabajo, no siendo

13

24

25

esta autorización extensiva a otras partes del inmueble.

SÉPTIMO; La Universidad deberá velar que la empresa

constructora tome todas las medidas de seguridad que

correspondan para evitar daños en las personas y en los

bienes dei Comando de Bienestar, especialmente en relación

con sus trabajadores, y que se acredite la contratación de

3o los seguros de accidentes qiae correspondan. Asimismo, In
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Universidad deberá velar porque ni los trabajos a realizar

para la construcción o reparaciones, ni la empresa que los

iíevc a cabo entorpezcan la labor del Comando de Bienestar.

Y éste, por su parle, asegura a ía Universidad que

organizará sus actividades de manera tal que no se

entorpezcan o dificulten !a ejecución de los t rabajos que

ejecutarán los encargados de la construcción de las obras a

que se refiere este contrato, de manera que en def in i t iva la

Universidad pueda. cumplir sus compromisos ya

est ipulados. Las obras deberán ser ejecutadas en los

horarios nórmalos de trabajo y funcionamiento del Contando

de Bienestar, o ert otros horarios previamente acordados

entre las partes, OCTAVO: En cuanto al func ionnmien io y

administración del gimnasio y demás instalaciones,

construidas o reparadas en v i r tud del presente cont ra to y

durante los horarios establecidos en la cláusula segunda del

contrata de arrendamiento, las partes convienen que d ichas

tareas corresponderán al Director de la Carrera de

Educación Física, Sede Concepción de la Univers idad, o a

otra autoridad de esa sede que comunique por escrito la

Univers idad . NOVENO: Corno contraprestacion de las

obligaciones asumidas por la. Universidad en este

instrumento, el Comando de Bienestar se obliga y asegura

que al gimnasio y demás instalaciones mencionadas en Ía

cláusula segunda de este contrato, podrán acceder en forma

expedita, en cuanto tales y para los fines educativos y

deportivos previstos en este convenio, a lumnos, profesoras,

y funcionarios de la Universidad, sin perjuicio cíe

establecido en la letra f) de la cláusula siguiente. La funTción.



instalaciones respecto de dichos alumnos serán de

responsabilidad exclusiva de la Univers idad , DÉCIMO:

3Í Para una mejor comprensión y ejecución del presente
i

contrato, las partes dejan expresamente establecido; o)

La Universidad San Sebastián podrá rea l izar en las

ins ta lac iones que construirá en vir tud del presente

contra to todos los cursos de pregrado, posgrado o

postítulo que son parte de las actividades de la docencia

en los campos de la educación en general y de la

educación física en par t icu lar , como as imismo

11 actividades depor t ivas y recreativas en beneficio de los

a lumnos , profesores y funcionarios de esas y las demás

carreras impart idas en su Sede de la c iudad de

Concepción, sin pe r ju ic io de lo establecido en la le t ra f)
!

is| de esla cláusula, b) Respecto de los gastos de consumo

is! de agua potable, electricidad, costos asociados que
i

t? correspondan serán prorrateados de acuerdo al consumo

de cada parte, conforme a lo establecido en el con t ra to de

i«] arrendamiento, e) La Univers idad San Sebas t ián , será

20! responsable de! pago del impuesto al valor t e r r i t o r i a l que

e ve 11 tu al mente pudiera efectuar al bien raíz en que r><:

encuen t r an ubicados el gimnasio y las demás

?sí construcciones efectuadas por la Univers idad, d) Las

d i f icu l tades y s i tuaciones de fuerza mayor, que sur jan

du ran t e la vigencia clel presente c o n t r a t o , en ia búsqueda

de una solución directa , deberán ser conocidas y

re sue l t as por las personas & que se refiere la cláusula

mantener desde su inicio y d u r a n t e todo et período de

vigencia del presente contrato en favor de la U n i v e r s i d a d ,

12



! > C i A O A

O fi E N i)

un acceso exped i to y g r a t u i t o , t a n t o para pea tones

como para v e h í c u l o s a l g i m n a s i o y demás i n s t a l a c i o n e s

cíe] Estadio, como t a m b i é n a los es í r i c iomir rnen tos de!

m i s m o , de m o d o í o í q u e cada una de las a c t i v i d a d e s

d o c e n t e s , depo r t i va s y rec rea t ivas de la Un ive r s idcu i ,

p u e d a n ser e jecutadas normal e í n t e g r a m e n t e d e n t r o

de los d í a s y horarios de uso acordados en la c l áusu l a

segunda del con t ra to de a r r e n d a m i e n t o , f) La p r i o r i d a d

de uso del e el i f i e i o s e ñ a lad o en la c l á u s u l a p r i m era y

i a « d o s m u 11 i e a n c h a s a b i e r t a s que se c o n s t r u i r á n en

v i r t . u d de i n s t r u m e n t o co r r e sponde rá como va s-e

expresó , a los a lumnos , profesores y f u n c i o n a r i o s de ía

U n i v e r s i d a d San Sebas t ián , sede C o n c e p c i ó n , y

además a los de o t r a s i n s t i t u c i o n e s u o r g a n i z a c i o n e s

que esta a u t o r i c e para e l desa r ro l lo de sus p t o p i a s

a e i. i v id a ti e s, a v í a de e j e rn p 1 o, la r e a l ; z a e i 6 n el e

c;,i til p f - o n a t o s depor t ivos in t e r in s t i tx ic ion .es , pud i e n d o

así u t i l i z a r l a s e l Comando de B i e n e s t a r en h o r a r i o s

d i s t i n t o s a los c o m p r o m e t i d o s con la U n i v e r s i d a d ,

según el cuadro de días y horarios acordados por las

par tes . La U n i v e r s i d a d no podrá s u b a r r e n d a r e l

i n m u e b l e , g) Las pa r t e s acue rdan que el C o m a n d o de

Bienes t a r t e n d r á u n plazo de dos meses, desde la

suscr ipción del p r e s e n t e i n s t r u m e n t o , para r e a l i z a r

o b s e r v a c i o n e s al p royec to de cons t rucc ión , las que

deberán ser aclaradas y subsanadas por hi

U n i v e r s i d a d . J u n t o con lo a n t e r i o r , y d u r a n t e \ r l

desa r ro l lo de las obras , se deberá e m i t i r un in fo r r rvc

m e n s u a l del e s t a d o de a v a n c e de las afi

U N D É C I M O : Con el obje to de c o o r d i n a r adecuad,arne,.i.>t«

13



las r e su l t a s y apl icación de lo acordado en el p r e s e n t e

i n s t r u m e n t o , cada vana de las pa r t es de s igna rá pót-

ese r i to a una persona de su c o n f i a n z a y que d u r a r á

i n d e f i n i d a m e n t e en sus f u n c i o n e s , p u d i e n d o ser

r e e m p l a z a d a en c u a l q u i e r m o m e n t o por qu i en !a

n o m i n ó , s i t u a c i ó n que será c o m u n i c a d a por e sc r i t o a

i a o í r M p a r t e a l d o m i c i l i o se ñ a lado en 1 a

comparecencia. DUODÉCIMO: Este c o n v e n i o !: e n d r a

una duración ve in te años , contados desde la f e r . h í i de!

c o n t r a t o de a r r e n d a m i e n t o , es decir t e r m i n a e!

ve in t i uno de noviembre del año dos mí i i rein I a y u n o ,

sin prorrogas ni r enovac ión de n i n g u n a e s p e c i e . Al

t e r m i n o de l c o n v e n i o , la U n i v e r s i d a d no t e n d r á

d c r e c h o a pedir el r e c m bolso de 1 o. s c a n u d a d e s

i n v e r t i d a s , r e n u n c i a n d o desde ya a cu ñ 1 q u i e r ti c l a s e d e

i n d e m n i z a c i ó n D É C I M O T E R C E R O : Para todos los

efec tos l ega les de este acue rdo , las par tes f i j a n

d o m i r i J i o en la c iudad de Sant iago , y se s o m e t e n a l ; i

j u r i s d i c c i ó n e le sus t r i b u n a l e s de j u s t i c i a . D l í C I M O

CUARTO: Se deja cons tanc ia que las c o n s t r u c c i o n e s ,

r e p a r a c i o n e s , man tenc iones y d e m á s obras

m e n c i o n a d a s en la c l áusu l a segunda que asume u

c v e n l u a l m e n t e en el f u t u r o a s u ni i r á 1 a U n i v e r s i d a d

San S e b a s t i á n , m e n c i o n a d a s en la c l á u s u l a s e g u n d a

del presente con t ra to , se local izarán en el i n m u e b l e de

prop iedad dc¡ Comando de B ienes t a r que se h a l l a

s i t u a d o «n A v e n i d a M i g u e l Ignac io Coll í - io de

Concepc ión que m i d e c i n c u e n t a y dos mil c i e n t o

c u a r e n t a y o c ri o m e t r o s c u a d r a d os de su p e r í i c i c y

cuyos des l indes ac tuales son los siguientes: Nor t e , ron

14
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Rio A n d a l i é n ; Sur, con A v e n i d a I g n a c i o C o l l a o en

Diec iocho m e t r o s y con los s i g u i e n t e s p r o p i e t a r i o s

José del C. S á n c h e z; M a r í a G a 11 e 11 i ; M a r í a G a 11 e K i de

C . ; S a l o m é N i e b e F , L u i s G i o h t o ; N i c o l á s K l e i n ; Rosa L .

v i u d a de Con t r e r a s , A l b c r t r o Loo t sehe r S t u c k . José

G i o l í Lo ; B a s i l i o G u t i é r r e z , Jua n M u n o z M u no/ . ,

A1 c i b i a d c s V e r a , S a r a L ó p c /' y J U n n Pa d i 1 Í a; Es te con

p r o p i e d a d de A l b e r t o G u 1 i c r i c / , , y Oes te con p r o p i e d a d

de A r m a n d o A g u i l e r a . F , l d o m i n i o cié este i n m u e b l e ro la

a f o j a s m i l . s e t ec i en t a s ri o ve nía y seis n u m u r o ni i i

t r e s c i e n t o s ochen t a y seis del Regist ro de Propiedad

d e l a ño m i l n.ove<. i e n t o s c u a r e n t a y s ic- le de l

Conservador dr Bienes Raices de Concepción. D É C I M O

Q U I N T O . Las pa r t e s f a c u l t a n por este i n s t r u m e n t o a

los abogados señores Lu i s C a m i l o de la Maza de la

M a z a y Pablo O l i v a r e s C a m u s para que . a c t u a n d o

c u a l q u i e r a de e l los c o n j u n t a m e n t.e e o n u n a b o g a d o

d e s i g n a d o por e l C o m a n d o de B i e n e s t a r , lo que no

d e b e r á a c r e d i t a r s e , r e c t i f i q u e n r j p resen t e 1

i n s t r u m e n t o m e d i a n t e m i n u t a s o e s c r i t u r a s p u b l i c a s a

f i ti de s u b s a n a r c u a l q u i e r ropa r o q u e e l Co n ser víi do i

de B i e n e s R a ices d e C o n c e p e i ó n efe e t u a r a p a r ; i

p r o c e d e r a s u i n s c r i p c i ó n en 1 o s regí s t. r o s d <•

gravámenes y prohibiciones a su cargo, sean e s f o s

i espec io a d e s l i n d e s d e l i n m u e b l e mol i v o de! e s t e

c o n t r a t o , o c u a l q u i e r o r e p a r o f o r m a l , DKCIMO S K X T < ) .

Se f a c u l t a a i po r t ado r de copia a u t o r i z a d a de l p r é s e n l e

i n s t r u m e n t o para s o l i c i t a r d e l C o n s e r v a d o r cié B i e n e s

Kaic.es de Concepc ión su i n s c r i p c i ó n en los rc£-w?t-t;.os
J* i* '• * ' „

de g r a v á m e n e s y p r o h i b i c i o n e s a su cargo/^Jv^CÍlvíO' f^



S f e P T I M C ) : L a s d i spos i c iones d e l p r e s e n t e c o n t r a t o

prevalecen sobre las de l c o n t r a t o do a r r e n d a m i e n t o , en

todo aquel lo en que se con t ravengan o no sean

c o m p a t i b l e s . P E R S O N E R Í A S : La personer ía de] C o r o n e l

C Ü R T M A R O W S K I P1LOWSKY, para ac tuar en n o m b r e y

r e p r e s e n t a c i ó n de l Comando de B i e n e s t a r en c a l i d a d

t de s u p l e n t e , b a s t a que a suma el t i t u l a r o c o n f o r r n e lo

M e m o r á n d u m COP í l / d o s ¡ R ) n u m e r o m i l í . r e s c i e n t o s

c u a r e n t a / c u a t r o mi l n o v e n t a y dos, de fecha

v e i n t i o c h o de N o v i e m b r e de dos m i l doc r , que precede

nú m e r o r n í S t re se ten LOS cu a re n í a / d ice i ;> i e t e dv I

i r d o s d e í.r. ñ e r o d e d os m i l í r e c e, conoc idos d e 1 n o t ,1 r i o

ia; que au to r iza , y que solici ta al Ministerio de Defensa

i»! N a c i o n a l , e l a b o r a c i ó n de D e c r e t o s S u p r e m o s con

i" uombramíen tos y ceses ert cargos cíe Of i c i a l e s Genérale; ; y

>eriores, Decreto Supremo en t r á m i t e . La pe r sone r í a dr-

en esc r i tu ra pública de fecha p r imero de f e b r e r o de dos

m i ] t r e c e , otorgada en la no ta r ía de don Fél ix Jar;? C a d o t .

Notario Púhüco T i t u l a r de la cuadragésima primera

autor iza . Los documen tos ya señalados rio se i n s e r t a n por

ser conocidos de las partes y de! Notario que au to r iza . Sobre

el par t icular , los comparecientes declaran bajo j u r amen to

que los ins t rumentos públicos antes citados, en que c o n s t a n



i * A * *

t;.n Santiago de Chile, a treinta dios del mes de Junio de.! <!no -Ins

mi! dieciséis, aníe mí, FÉLIX JARA CAPOT, Notario í-'úbíko d.'

Santuxío, 'titular de la Notoria Cuadragésima Pnmoin, ton UÍMM

en Huertanos mil ciento sesenta, subsuelo, comparecen: peí *n i

parte, til COMANDO DE BIENESTAR DEL EJÉRCITO DE CHILE,

rol único tributario número sísenle) y un mu oríes cíenlo un t ¡v í

cuafcnta y uncu guión uno, representddo, según se ^ciediliit,), ;K>¡

don CLAUDIO HARCELO HERNÁNDEZ MUÑOZ, fJiiU-n....

ca!,ddnr Generas cíe Brigada, céduia n^cioril ció idon!. idrid núnu'tíi

ocho millones sesenta y nueve mil quinientos noventa y r¡uKv;

cinco, ambos domiciliados en Avenida Liberador Benwdo O Hicjíj irr*

númoro doscientos sesenta, séptimo piso, ¡.ormino >.\t* Siníia-!^..

Región Mctropolitnna, y por la otra parte, la UNIVERSIDAD SAM

SEBASTIÁN, rol único tributario número setenta y un iniHom^

seiscientos tiointr» v un mil novecientos guión ocbo, renresp¡)t,ir|f^



según se acreditará, por clon

i Nono, casado, ingeniero civil, cédula nacional de identidad

tiúmcrc i'foce millones cuatrocientos óchenla y fies ¡MI¡

;:; novoma y dos guión sois, y por don SERGIO

MENA JARA,, chileno, casado, m<jomoro en

..idminií'íl radón de empresas, cédula nacional dr idc?ni¡f¡ad

númom [rece rníNones sesenta y siete mil cuarohKs y c u . i t r o

titjjón K, domiciliados, par(j estos ofodos, en Avnnidei Boll.jv^U!

i lumen o sicto, comuna do Rccolotü, mnyorob do fíliid, ÍJUMMV %

df.rrdiU:n su identidad con \<is códuíns diadas y exponen: Qix^

vir> -ronvoniíjí- on e ssyuientí3 Acuello d^ Volonl - t f í t^ , :

PRIMERO; ANTECEDENTES LEGALES: Uno) Mod^nU-

coi t t jc t ío dfí tirTi-íiidamicnío reiobfado por inslrunicnio privado di*

!i;i.:ha vtúntiuno de NovicniDrc del año dos ¡mi onuí, ei Comando

do Bienestar dot Ejército de Chile, ex Comando cíe Apoyn

Administrativo del Ljerciio, dio on arrendamiento a ¡n l.inivcrM'JMd

San Sebastián, c! fcstndio Atiélico MÜirar, ubic.rido on ral e Col ao

í! innoro setecientos veintinueve, comuna y oudad di*

G.'nct'pdón, de propiedad del Comando de (jienosiüt por

^s'íinarión al Patrimonio de Atedvidóri r:li>ca! por liosoh.if.ion í .

CAAÍ/ (M) NurneK) trosciontü^ voiníiocho, (Jo f r>c j i í i \/ejnísv : '!s dn

mayo íioí aíto mil novecientos novoni.ti y íre«.. Dos) Medíanle

Anexo ,-,il Contrato de Arrendamiento V Contrato uo Prcsfacionc;,

Reciprocas., que coí>sU en escritura pública do írdia su^r- di>

írl>io ro rlt1' ano dos mil troco otorgada en Id notaiía de SanlíacK*

Jo Hurrt:iorlo Que;:ada Mocctuí/ ías partc;> tnodifiraron el

menuonado contrato, y celebraron un Contrato do Ptasti» íenc-s

Reciprocas, Tres) Por Addendum ai mismo confuí o de

arrendamiento, celebrado por instrumento privado de ía ho

nueve de octubre del ano dos mil catorce, las parles introdujeron



nuevas modificaciones a! mismo. SEGUNDO: En razón de lo;-;

sn..húmenlos celebuinos ¿interiormente cnev el Comando cíe

Oíonostar dol Ejercito do Chile y Universidad San Sehasijae, ! t t ' :

partos comparecientes en esto ^cí.o vienen a suscribir oí prosélito

acuerdo de voluntados, e! cual tendrá earáclet ohiiíiatono.

¡: Los términos de) Acuctdo son los síquiontes; Uno)

doscientas sesenta y ocho unidades de fomento, paqadoev,

de la manera ya establecida con antonoririrKi, atonto qiu: ¡H>

obstante que i¡> modificación ai contrato suscrita cor- !e>;hd $ief=;

do fonrero dei arle dos mi trece esí.abk:Dü que esto ascender),'.

al equiva en*o a doscientas veintisiete come, ocho Untdad^s dr

Fomento, ¡a arrendataria ha conUnuodo pactando d^sdí; su inií'io

sin internipción. Dos) PLAZO: tfl plazo cíol conlioto continua

siendo de veinte aríos^ e,s d^cír, a pariir del ( isa yetnhimM d;--

noviembre dot año dos mil onro, es decir iennii?a e! 'víntíiüic ur

noviembre del ano des mil treinta y uno, Tres) MEJORAS; la

Universidad San Sebastián se cómprennos ¿ aportar ¡u sur.ie

estimada de dos mil unidades de fomento, pau:i 'ntrocii;: u

mejoras al ir.tenor del isunuehle ol.nelo del Contraio de

Arreridamienro de ferha víiintiuno de noviembre dol ano dos ru'i

once. Lsto apottc: se liará en mejoras al mmucbiC áreaidade. 1 '̂-.

que s<: acordarán t^ntrc lay partes en !a ópoca en (\\H' ^,n",

estimen. Cuatro) PRESTACIONES RECÍPROCAS: '-'.s

ce^nstrucciones, mantenimiento de mullicaivhns, roparafiíin ,il

actúa! rjitTiiiasio, y las obras comprometida!;, tocias las (¡nleno¡es

pactadas en e! Contrato tíe Prestaciones Recíprocas de lec is - j

siete do fehrcro del año dos wti trece, y c|ue la onenciat-aiM nc

hay,.} cjoailaclo hasta fecha, quedan todas sin H>\F

reempla^anciosc estas oblicjacíone^ de la orrend^dria p!.)! - 1 !
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EJÉRCITO DE CHILE EJEMPLAR N"_/£/ 1IOJA
COMANDO GENERAL DEL PERSONAL

Comando de Bienestar

Aprueba Anexo de con! rulo de
arrendamiento suscrito entre el
Comando de Bienestar y la Universidad
San Sebastián, respecto del Estadio
Atlclico Mil i tar , ubicado en la ciudad de
Concepción.

COB JEF ADM PAF EXENTA N"4l87/5¿y 00¿/ SANTIAGO, 2 B ji/¡_ fljj

RESOLUCIÓN DEL COMANDANTE DE BIENESTAR

VISTOS:

1. Lo dispuesto en el artículo V" del DFL Nn 1/19.653 del 13 de diciembre del
2000, que "Fija Texto Refundido, Coordinado y Sisfeinati/ado de la ley N°
18-575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado", y sus modificaciones posteriores.

2. Lo prescrito en la ley N° 18,712 que "Aprueba Nuevo Estatuto de los Servicios
de Bienestar Social de las Fuerzas Armadas".

3. Lo dispuesto en la Ley N° 10.336, "Orgánica Constitucional de la Conlraloría
General de la República".

4. Lo establecido en la Resolución N" 1.600 de la Conlraloría General de la
República, de 30 de octubre de 2008, que "Fija Normas sobre Exención del
Trámite de Toma de Razón".

5. Lo establecido en contrato de arrendamiento celebrado por ins t rumento privado
de lecha 2LNOV.20LI, por el cual el Comando de Apoyo Administrativo del
Ejército, actual Comando de Bienestar, dio en arrendamiento a la Universidad
San Sebastián, el Estadio Atlctico Mili tar , ubicado en calle Collao N° 729.
comuna y ciudad de Concepción, asignado al Patrimonio de Afectación Fiscal
por Resolución C. CAAE (R) N" 328, de lecha 26.MAY.1W3.

6. Lo establecido en Anexo al Contrato de Arrendamiento y Contrato de
Prestaciones Recíprocas, que consta en escritura pública de lecha 07.FJÍB.2013,
otorgada en la notaría de Santiago de Humberto Quczada Moreno, donde las
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partes modificaron el mencionado contrato, y celebraron un Contrato de
Prestaciones Recíprocas.

7. Lo establecido en Addendum al mismo contrato de arrendamiento, celebrado
por instrumento privado de fecha (ROCT.2014, donde las partes contratantes
introdujeron modificaciones al mismo instrumento.

8. Lo establecido en Anexo al contrato de arrendamiento, suscrito entre el
Comando de Bienestar y la Universidad San Sebastián, de fecha 30.JUN.2016.

CONSIDERANDO:

1. Que, el Comando de Bienestar en su calidad de Servicio de Bienestar Social
tiene por f ina l idad proporcionar al personal de la Insti tución, las prestaciones
que tiendan a promover una adecuada calidad de vida que contribuya a su
bienestar y al de sus familias.

2. Que, por documento de "Vistos N° 5" el Comando de Apoyo Adminis t ra t ivo
del Ejército, actual Comando de Bienestar del Ejército de Chile, celebró un
contrato de arrendamiento con la Universidad San Sebastián, sobre el Estatuó
Atíctico Militar, ubicado en calle Collao N° 72^, comuna y ciudad de
Concepción.

3. Que, por documentos de "Vistos N° 6 y 7". las partes contraíanles suscribieron
un Anexo con Contrato de Prestaciones Recíprocas y un Adcndum respecto del
contrato originalmente celebrado.

4. Que, por instrumento de "Vistos N° 8*\ en razón de los numerales anteriores,
este Comando de Bienestar y la Universidad San Sebastián, celebraron un
Anexo al Contrato de Arrendamiento suscrito anteriormente, con el objetivo de
regularizar la renta deí contrato mismo, con fecha 30JUN.2016.

RESUELVO;

1. Apruébese el Anexo de Contrato de Arrendamiento suscrito entre el Comando
de Bienestar y la Universidad San Sebastián.

2. El texto del contrato aludido, que se aprueba por la presente resolución, es el
siguiente;
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ANEXO
CONTRATO PE ARRENDAMIENTO

UNIVERSIDAD SAN SEBASTIÁN

1

COMANDO DE BIENESTAR DEL EJÉRCITO DE CHILE

En Santiago de Chile a treinta días del de junio del año dos mil dieciséis, anle mí,
FÉLIX JARA CADOT, Notario Público de Santiago. T i tu la r de la Notaría
Cuadragésima Primera, con oficio en Huérfanos mil ciento sesenta, subsuelo,
comparecen: por una parte, el COMANDO DE BIENESTAR DEL EJÉRÍTÍO
DE CHILE, Rol Único Tributario número sesenta y un millones cíenlo un mil
cuarenta y cinco guión uno, representado, según se acreditará, por don CLAUDIO
MARCELO HERNÁNDEZ MUÑOZ, chileno, casado. General de Brigada.
cédula de identidad número ocho millones sesenta y nueve mil quinientos nóvenla
y guión cinco, ambos con domicilio en Avenida Libertador Bernardo O Higgins
número doscientos sesenta, séptimo piso, de la comuna de Santiago. Región
Metropolitana, y por la otra parte, la UNIVERSIDAD SAN SEBASTIÁN. Rol
Único Tributario número setenta y un millones seiscientos t reinta y un mil
novecientos guión ocho, representada, según se acreditara, por don JAVIER
VALENZUELA ACEVEDO, chileno, casado, ingeniero civil, cétlnla de Identidad
número trece millones cuatrocientos óchenla y tres mil setecientos noventa y dos
guión seis, y por don SERGIO ALEJANDRO MENA JARA, chileno, casado.
ingeniero en administración de empresas, cédula de Identidad número trece
millones sesenta y siete mi! cuarenta y cuatro guión K, todos domiciliados para
estos efectos en Avenida Bellavisía número siete, comuna de Recoleta, ciudad tic
Santiago, Región Metropolitana, quienes acreditan sus identidades con las cédulas
citadas y exponen que han convenido en el siguiente Acuerdo de Voluntades:
PRIMERO: ANTECEDENTES LEGALES: Uno) Mediante contrato de
arrendamiento celebrado por instrumento privado de fecha ve in t iuno de noviembre
del año dos mil once, eí Comando de Bienestar del Ejército de Chile, ex Comando
de Apoyo Administrativo del Ejército, dio en arrendamiento a la Universidad San
Sebastián, el Estadio Atlético Militar, ubicado en calle Collao número setecientos
veintinueve, comuna y ciudad de Concepción, de propiedad del Comando de
Bienestar por asignación al Patrimonio de Afectación Fiscal por Resolución ],.
CAAE (R) Número trescientos veintiocho, de fecha veintiséis de mayo del año mil
novecientos nóvenla y tres. Dos) Mediante Anexo al Contrato de Arrendamiento y
Contrato de Prestaciones Recíprocas, que consta un escritura publica de fecha siete
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de lebrero del año dos mil trece otorgada en la notaría de Santiago de Humberto
Que/ada Moreno, las parles modificaron e! mencionado contrato, y celebraron un
Contrato de Prestaciones Recíprocas. Tres) Por Addendum al mismo contrato de
arrendamiento, celebrado por instrumento privado de fecha nueve de octubre del
año dos mil catorce, las parles introdujeron nuevas modificaciones ni misino.
SEGUNDO: En razón de los instrumentos celebrados anteriormente entre el
Comando de Bienestar del Ejército de Chile y Universidad San Sebastián, las parles
comparecientes en este acto vienen a suscribir el presente acuerdo de voluntades, e!
cual tendrá carácter obligatorio. TERCERO: Los términos del Acuerdo son los
siguientes: Uno) RENTA: La renta cíe arrendamiento mensual es el equiva len te a
DOSCIENTAS SESENTA Y OCHO UNIDADES DE FOMENTO, pagaderos
de la manera ya establecida con anterioridad, monto que no obstante que la
modificación al contrato suscrita con fecha siete de febrero del ano dos mil trece
establecía que esta ascendería al equivalente a doscientas veintisiete coma ocho
Unidades de Fomento, la arrendataria ha continuado pagando desde su inicio sin
interrupción. Dos) PLAZO: El plazo del contrato continua siendo de VEINTE
AÑOS» es decir, a partir del día veintiuno de noviembre del año dos mil once, es
decir termina el veintiuno de noviembre de! año dos mil t reinta y uno. Tres)
MEJORAS: La Universidad San Sebastián se compromete a aportar la suma
estimada de DOS MIL UNIDADES DE FOMENTO, para introducir mejoras al
interior del inmueble objeto del Contrato de Arrendamiento de fecha veintiuno de
noviembre del año dos mil once. Este aporte se hará en mejoras al inmueble
arrendado, las que se acordarán entre las partes en la época en que csias estimen.
Cuatro) PRESTACIONES RECÍPROCAS: Las construcciones, mantenimiento
de rmillicanchas, reparación al actual gimnasio, y las obras comprometidas, todas
las anteriores pactadas en el Contrato de Prestaciones Recíprocas de (echa siete de
febrero del año dos mil trece, y que la arrendataria no haya ejecutado hasta lecha,
quedan todas sin efecto, reemplazándose estas obligaciones de la arrendataria por el
aporte mencionado en número tres anterior, y la diferencia entre el monto de la
renta de arrendamiento pactada en el anexo al contrato de arrendamiento de fecha
equivalente a doscientas veintisiete coma ocho Unidades de Fomento y el pagado
ininterrumpidamente desde su inicio y el pactado en el número uno anterior
equivalente a doscientas sesenta y ocho Unidades de Fomento, que se lija hasta el
término del contrato. De esta forma las partes dejan sin efecto las cláusulas primera
a séptima, ambas incluidas, la letra b) de la cláusula décima, la cláusula duodécima,
y la cláusula décimo tercera todas del citado Contrato de Prestaciones Reciprocas.
CUARTO: En todo lo no modificado por el presente instrumento, queda vigente el
contrato de arrendamiento celebrado con fecha veintiuno de mar/o del año dos mil
once, así como sus modificaciones señaladas en la clausula primera. QUINTO: Se
faculta al portador de copia autori/ada de la presente escritura para requerir las
inscripciones, anotaciones y subinscripciones, que procedan. SE*IÍ¿:

PERSONERÍAS: A) Universidad San Sebastián: La personería de los
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representantes de la Universidad San Sebastián consta en escritura pública de lecha
ocho de julio del año dos mil quince, otorgada en la notaría de Santiago de don
Félix Jara Cadol, y la personería de don Claudio Marcelo llcrnándc/ Muño/ para
actuar en representación del Comando De Bienestar, constan en Decreto de
Nombramiento Número mil trescientos cuarenta / ciento veintiocho, de fecha ocho
de febrero del año dos mil dieciséis, y además en virtud de las facultades conferidas
en el art ículo tercero de la Ley número dieciocho mil setecientos doce; que
"Aprueba Nuevo Estatuto de los Servicios de Bienestar Social tic las Fuer/as
Armadas, del año mil novecientos ochenta y ocho, personerías que no se insertan
por ser conocidas por el Notario que autoriza, de las partes y a expresa petición tic
estas. M i n u t a redactada por abogada Denisse Pizarro Alvear. I:n comprobante y
previa lectura, f irman. Se da copia. Se anotó en el Repertorio con el numero antes
señalado. Doy fe.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, PUBÜQl'ESE Y ARCHÍVESE.

CLAUDtf) M. HERNÁNDEZ MUÑO/
General de Brigada

Comandante de Bienestar

DISTRIBUCIÓN:
1. CONT. INT.
2. JEFATURA ZBs (C/I) RTD
3. ZB CONCEPCIÓN (C/I) RTD
4. DEPTO.FZAS. (C/I)
5. JEK ADM. PAF. (Archivo)

5 Ejs. 5 Hjs.
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EJERCITO DE CHILE
COMANDO DI: BIENESTAR

Jefatura tic Administración PA1~

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

COMANDO DE BIENESTAR

-Y-

KNTEL PCS TELECOMUNICACIONES S.A.

En Santiago, a I I de Mayo del año 2018, comparecen: por una parle,

el COMANDO DE WENESTAR, Rol Único Tributario Nf! 61.101.045-1

representado por don PAULO MUÑOZ ROJAS, chileno, casado, Coronel,

cédula nacional de identidad N° 10,046,155-2, según se acreditará, ambos

domiciliados en Avenida Libertador Bernardo OTIiggms N° 260, comuna de

Santiago, Región Metropolitana, indistintamente el propietario o el arrendador, y

por la otra, ENTEL PCS TELECOMUNICACIONES S.A., sociedad del giro

de su denominación, Rol Único Tributario N° 96.806.980-2, representada, según

se acreditará, por doña LUISA ELENA FUENTES FIZARRO, chilena,

casado, ingeniero comercial, cédula nacional de identidad N° 13.775.752-4,

ambos domiciliados Avenida Costanera Sur N° 2760, piso 22, comuna de Las

Condes, Santiago, en adelante e indistintamente la arrendataria o UENTEL PCS",

los comparecientes mayores de edad, quienes acreditaron su identidad con las

cédulas anotadas y exponen lo siguiente:

PRIMERO: Hl Comando de Bienestar , ex Comando de Apoyo Administrativo

del Ejército, es dueño del Estadio Atlético Puchacay, ubicado en Avenida Colino

N° 729, en la comuna y provincia de Concepción. La destinación se entiende

hecha para los fines propios del Ejército y por resolución CIÉ. CAAE (R) N°

328 de 26.MAY. 1993 se asigna al Patrimonio de Afectación Fiscal. El título se



encuentra inscrito a fojas 1796 número 1386 del Registro de Propiedad del

Conservador de Bienes Raíces de Concepción correspondiente al ano 1947.

SEGUNDO: ENTEL PCS TELECOMUNICACIONES S.A. es una empresa

que presta servicios de telecomunicaciones, del que forma parle una "estación

base de telecomunicaciones" que se encuentra ubicada dcnlro cíe un rela/,o de

terreno emplazado en el inmueble antes individualizado. PJ relaxo de terreno se

indica en el plano que, firmado por quienes suscriben el presente contrato en

señal de aceptación y conocimiento, se entiende formar parle integrante del

presente contrato. A tí tulo de referencia se señala que el referido retazo se

encuentra ubicado en las coordenadas la t i tud 30°48'47" y longitud 7.V01 'OH".

TERCERO: Por el presente instrumento, y con el exclusivo objeto de que se

cumpla el propósito señalado en la cláusula anterior, el Comando de Bienestar,

debidamente representado, da y entrega en arrendamiento a ENTEL PCS, para

quien acepta su mandatario compareciente, doña Luisa Rlena fuentes Pi/arro, un

espacio físico de 400 metros cuadrados.

Los espacios arrendados se encuentran señalados en el plano referido en la

cláusula anterior, y están destinados para la mantención e instalación de equipos

de telecomunicaciones consistentes, entre otros y a modo meramente ejemplar,

en una torre, un contenedor y una subestación eléctrica.

CUARTO; Jil presente contrato de arrendamiento faculta a ENTEL PCS pura

realizar todos los trabajos y faenas que sean necesarias para la instalación,

mantención, reparación, ampliación, operación y explotación de los equipos de

telecomunicaciones y su conexión al sistema eléctrico.

QUINTO*. Bl arrendador se obliga a otorgar las facilidades de ingreso y

permanencia hasta el lugar donde se instalen los equipos de telecomunicaciones

al personal que designe ENTEL PCS, ya sean dependientes, contratistas o

suhcontratislas, con todos los implementos y materiales necesarios, quienes

realizarán los trabajos técnicos de instalación, explotación, mantención,

reparación y operación, de los equipos tic telecomunicaciones citados

precedentemente.



ÜE2LEÍÍ: ^' plaxo de vigencia del présenle contrato será cíe 5 AÑOS. -Se-deja

constancia que, sin perjuicio de la fecha de suscripción del presente inslrumciüo,

el contrato empezó a regir desde el 01 de marzo del año 2018. I .a resolución

administrativa que lo aprueba se dictará una vez suscrito el presente instrumento.

La vigencia del contrato es la establecida en el párrafo anterior, en tanto una de

las parles no manifieste por escrito su voluntad de ponerle término en forma

anticipada, enviando al efecto una carta de aviso con una antelación no inferior a

90 días, la que se entenderá notificada al tercer día de despachada de la of ic ina

cié correos respectiva.

\L\e instrumento no admite prorrogas ni renovaciones de n inguna especie,

Hl no cumplimiento de la restitución de! terreno en el pla/o antes indicado dará

derecho al arrendador a realizar las correspondientes acciones ante t r ibunales y/o

cualquier otro organismo público o privado.

Al término del contrato, ENTEL PCS, deberá retirar la totalidad de sus equipos

y el terreno deberá quedar en condiciones similares a las que tenia previo al

presente contrato.

SÉPTIMO:. ENTEL POS se obliga a indemnizar los danos o perjuicios directos

que pudieran producirse en el inmueble con ocasión de los trabajos que

efectuarán sus dependientes, contratistas y/o subcontratislas con motivo üYI

presente contrato, lo cual deberá ser debidamente acreditado por la parle que así

lo alegue. lil arrendador no responderá por robos que puedan ocurrir en el bien

arrendado, ni por perjuicios que puedan producirse por incendios, inundaciones,

lluvias, terremotos, viento, rayos, explosiones, caídas de árboles, elecios de

humedad, calor u otros acontecimientos imprevisibles o de fuerza mayor.

OCTAVO; La renta anual de arrendamiento ascenderá a la suma de 680

UNIDADES DE FOMENTO,

ENTEL PCS, pagará, dentro de los primeros LO días a contar de la resolución

que apruebe el presente contrato.

III pago de la primera renta se realizará hasta el 30 de mayo del año 2018. Las

siguientes rentas se pagarán en forma adelantada dentro de los diez días

siguientes al cumplimiento de cada anualidad, es decir dentro de los 10 primeros



días del mes de marzo de eada año, mediante un vale vista a nombre del

Arrendador, Comando tic Bienestar, que cícberá retirar oportunamente del Banco

BCf, o del Banco que en su defecto, le señale HNTHL PCS. Las partes declaran

expresamente que la renta de arrendamiento comprende también el precio por

autori/aciones otorgadas en eí presente instrumento.

Se deja expresamente presente que todos los gastos por concepto de energía

eléctrica serán asumidos exclusivamente por KNTBL PCS medíanle el

remarcador y empalme exclusivo que tiene en el lugar, y del cual da cuenta el

Anexo N° Í del presente contrato.

NOVENO: A fm de garantizar ia conservación de la propiedad y su resiilucum

en el mismo estado en que la recibe; el pago de los perjuicios y deterioros que se

causen en la propiedad arrendada, y en general, para responder del IIel

cumplimiento de las estipulaciones de este contrato, el arrendatario entregará al

arrendador en garanda, hasta el 30 de mayo del año 20ÍS, un vale a la v i s t a por

la suma equivalente a 680 UNIDADES DE FOMENTO (seiscientas óchenla

unidades de lómenlo), otorgado a nombre del Comando de Bienestar, Koi t ínico

Tributario N" 61.101.045-1, que el arrendador se obliga a restituirle .1 la techa en

que le haya sido entregada, a sti satisfacción, la propiedad arrendada; quedando

el arrendador, desde ahora autorizado para descontar de la garantía , el valor de

los deterioros y perjuicios de cargo del arrendatario que se hayan ocasionado,

cotno, asimismo, el valor de las cuentas pendientes que sean de cargo del

arrendatario.

Además, deberá presentar a la suscripción del presente contrato, un seguro conira

incendio y adicionales para la infraestructura instalada y un seguro de

responsabilidad civil que cubra todos los daños materiales, lesiones y muertes tic

terceros y del personal relacionado con la empresa arrendatar ia ,

DÉCIMO: Ul inmueble arrendado será destinado exclusivamente para instalar

un con jun to de equipos de telecomunicaciones, por lo que cualquier uso dist into

al contemplado en esta eláusula, requerirá autorización expresa del arrendador.

DÉ( 1 ¡VIO PKiMERO: Hl propietario se compromete y se obliga a aportar el

inmueble objeto del presente contrato, en las condiciones en que éstos



actualmente se encuentran, los que son conocidos y aceptados-' -por el
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arrendatario.

DÉCIMO SKCUNPO: V.\o se compromete y obliga a:

a) No subarrendar la propiedad, no ceder a cualquier título el presente

contrato. í:,l Comando de Bienestar podrá consentir en la cesión del

contrato, previa solicitud por escrito, y siempre y cuantío* se trate de

empresas del Grupo .FNTHL.

b) A entregar ios planos de la ubicación y características técnicas de la antena

a instalar.

e) 17J arrendatario estará obligado a pagar, puntualmente, los consumos que

puedan correspondcrle. lil atraso de dos meses en cualquiera de los pagos

indicados, dará derecho al arrendador para solicitar la suspensión de dichos

servicios a las empresas correspondientes.

d) Al término del presente contrato el arrendatario se obliga a restituir la

propiedad objeto de este arriendo, en óptimas condiciones de aseo v

limpieza.

: ' -a Arrendataria podrá siempre y en todo cuso, cambiar,

renovar o actualizar los equipos instalados conforme ai presente ConiíaUi,

cuantío los requerimientos técnicos y tecnológicos, que serán calificados

exclusivamente por la Arrendataria, lo hagan necesario para adecuarse ti las

nuevas tecnologías y en definitiva para poder cumplir adecuada y eficientemente

la labor que le es propia por su giro, pudiendo efectuar en el inmueble materia de

este contrato tocias las modificaciones, transformaciones, mejoras o instalaciones

que estime necesarias para adecuarlo al deslino previsto en el presente contrato.

Asimismo ENTHL PCS, se obliga a entregar el inmueble señalado, en las

mismas condiciones existentes al momento de celebrar el présenle contrato

habida consideración del uso legítimo de éstos y del paso del tiempo.

Todas las mejoras que se introduzcan en el inmueble por la parte arrendataria,

quedarán en beneficio del propietario y no serán motivo tic indemnización

alguna por parte de éste. Listas mejoras no incluyen los elementos de



telecomunicaciones, líi torre, el céreo perirnctral, gabinetes, ni el equipo de

telecomunicaciones

DtCCIMO CUARTO: Bl arrendador tendrá derecho a v i s i t a r periódicamente el

inmueble entregado en arriendo, sin previo aviso, a objeto de comprobar el

cumpl imiento de las disposiciones establecidas en el presente contenió de

arriendo.

DÉCIMO QUINTO: í'U arrendador no tendrá, durante la vigencia del présenle

comíalo, responsabilidad alguna por accidentes o siniestros que pudieren afectar

al arrendatario, a sus trabajadores o los bienes que se encuentren en el inmueble

objeto de este arrendamiento.

DÉCIMO SEXTO: Este contrato terminará anticipadamente por las causales

comunes de terminación de los contratos señaladas en el Código C iv i l , y en

especial por las siguientes:

a) Por perdida o termino de la destinación fiscal de Jos leí irnos entregados en

arriendo.

b) Por acuerdo de las partes.

e) Por infracción de alguna de las cláusulas contenidas en el presente

contrato.

d) Por término de la sociedad arrendataria.

e) Por instrucciones del A l t o Mando Insti tucional, que se funden en las

necesidades que pueda tener la Insti tución.

DÉCIMO SÉPTIMO: ten cJ evento de que proceda aplicar alguna de las

causales de término anticipado del contrato, enumeradas en la c láusula anterior,

dicha circunstancia deberá ser notificada al arrendatario medíanle caria

certificada dirigida al domicilio fijado en este contrato,

Desde la fecha de notificación efectiva de la decisión de término an l ic ipado del

presente contrato, las partes tendrán un pía/o de 90 dias para f i n i q u i t a r todos los

aspectos derivados del mismo y/o las indemnizaciones que procedieran.i - i *



lJKQjyi.CL-O.C-.rA V O- lodos los gastos y derechos que se originen-' por el

otorgamiento del presente contrato serán cancelados íntegramente por ICNTKL

PCS.-

-I '>ara todos los efectos derivados del presente contrajo, ías

parles fijan domici l io en comuna de Santiago y se someten a hi jurisdicción de

sus tr ibunales Ordinarios de Justicia. -

VIGÉSIMO: A) La personería de doña Luisa Hiena Fuentes í'i/.nrro, para

representar a l'íniel POS Telecomunicaciones S.A., consta de escritura pública

de fecha 16 de agosto de 2017 otorgada en la Notaría de Sanlíago de doña Naney

de la Fuente I Fernández. I!) La personería del Coronel Paulo Muño/, Rojas, para

actuar en nombre y representación del Comando de Bienestar, consta en la

Resolución lixenta N° 4(84/833 de fecha 03.FEB.20K del Comandante de

Bienestar,

ENTEL PCSrFELECOMüNICACIONKS S.A.
Luisa Hiena Fuentes Pi/arro

COJVrXNDO DE BIENESTAR
/' Paulo Muño/, Rojas

/ Coronel
Jefe de la Jefatura de Administración PA1;
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